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Ley de Permiso Médico y Familiar (FMLA)

Existe un programa federal de protección del trabajo que está disponible para la mayoría de empleados. Esta ley, que le da el derecho de ausentarse del trabajo, garantizando que mantendrá su puesto de trabajo hasta cierto periodo de tiempo, se denomina la Ley de Permiso Médico y Familiar, aprobada en 1993. El Permiso Médico y Familiar puede ser usado cuando usted necesita ausentarse del trabajo para cuidarse a sí mismo o a otras personas. Este tiempo es adicional a su periodo de vacaciones. Más abajo encontrará información necesaria para cuando usted o un miembro de su familia necesiten ausentarse del trabajo. En esta ley se contemplan requisitos y restricciones que se aplican tanto a los empleadores como a los empleados.

¿Cómo me beneficio con este programa?

La ley de Permiso Médico y Familiar de 1993 es una ley federal que permite a los empleados tomar un permiso laboral no remunerado de hasta 12 semanas por razones familiares o médicas, y protege sus trabajos o puestos de trabajo durante este tiempo. El empleado puede tomar hasta 12 semanas  en un solo periodo de 12 meses (o solo 12 semanas del periodo de un año).

La FMLA es aplicable a los empleados de todas las agencias públicas, incluyendo empleadores estatales, locales y federales, agencias locales de educación (escuelas), y empleadores del sector privado con 50 o más empleados con 20 o más semanas de trabajo al año. 

¿Cumplo los requisitos para solicitar el permiso de la FMLA?

Para recibir los beneficios de la FMLA, un empleado debe:

· Trabajar para un empleador que brinde cobertura de salud (50 o más empleados, etc.)

· Haber trabajado para el empleador durante un total de 12 meses

· Haber trabajado para el empleador por al menos 1,250 horas durante los 12 meses anteriores

· Trabajar en los EE.UU. o en territorio de los EE.UU. o posesión de los EE.UU.

Razones contempladas para el permiso de la FLMA:

· Nacimiento del hijo del empleado

· Colocación del hijo de un empleado en adopción o en un hogar sustituto 

· Cuidar al cónyuge , padres o miembro de la familia que padezcan alguna enfermedad seria

· Permiso medico cuando el empleado no puede trabajar debido a alguna enfermedad seria

· Para incluir alguna exigencia que surja de un miembro de la familia llamado al servicio como miembro de la Guardia Nacional o de Reservas
No es necesario que usted tome todo el permiso de una sola vez. Los empleados pueden tomar el permiso FMLA de manera ininterrumpida en bloques separados de tiempo por una sola razón (como tratamientos de quimioterapia), pero aún así no se puede exceder de 12 semanas en un solo periodo de 12 meses. 

Los cónyuges que estén empleados por el mismo empleador están limitados en la cantidad  de permisos familiares que pueden tomar por el nacimiento y cuidado de un hijo recién nacido, colocación de un niño en adopción, o en un hogar sustituto, o para cuidar a un miembro de la familia con alguna enfermedad seria.  El permiso combinado de la pareja puede ser solo de un total de 12 semanas.  El permiso por nacimiento y cuidado de un recién nacido o la colocación de un hijo en adopción o en un hogar sustituto debe concluir dentro de los 12 meses del nacimiento o la colocación. 

¿Qué sucede con mi trabajo y mis beneficios?

Se requiere que el empleador mantenga una cobertura de seguro de salud grupal para el empleado que solicite el permiso FMLA, cuando dicho seguro fue otorgado antes del permiso, bajo los mismos términos en que si el empleado hubiera seguido trabajando.  Los empleados seguirán pagando la parte correspondiente de las primas del seguro de salud mientras estén de permiso.  En los casos en que el empleado no regresa  al trabajo del permiso FMLA, el empleador puede recuperar de parte del empleado su porcentaje de los pagos de las primas de seguro de salud. 

Una vez que el empleado regresa del permiso FMLA, el empleador debe restituirlo a su puesto original, o a un puesto equivalente con una remuneración, beneficios y otros términos y condiciones de trabajo equivalentes. El uso por parte de un empleado del permiso FMLA no ocasiona la pérdida de ningún beneficio que el empleado haya adquirido o al que haya tenido derecho antes de usar el permiso FMLA. El uso del permiso FMLA no da derecho al trabajador a ningún beneficio mayor o mejor condición de trabajo que si el empleado hubiera seguido trabajando.

¿Qué tengo que hacer para tomar el permiso FMLA?

Los empleados que quieren utilizar el permiso FMLA deben enviar al empleador un aviso con 30 días de anticipación, cuando la necesidad de tomar el permiso sea previsible.  Si la necesidad no es previsible, el empleado debe avisar al empleador lo más pronto posible dadas las circunstancias del caso. Con excepción de circunstancias inusuales, los empleados deben seguir el procedimiento normal que establezca el empleador para solicitar el permiso. 

El empleador puede solicitar al empleado que solicite el permiso FMLA por alguna enfermedad seria, que presente al empleador un certificado de salud firmado por algún médico.  El empleador puede solicitar una segunda o tercera opinión médica (por cuenta del empleador) y puede solicitar al empleado que certifique periódicamente a través de un profesional en salud la situación de su enfermedad.  

Acciones Prohibidas para los Empleadores

Va contra la ley que un empleador interfiera, restrinja o niegue el ejercicio de cualquier derecho otorgado por la FMLA.  También constituye una acción ilegal que el empleador despida o discrimine a cualquier empleado por tomar un permiso relacionado con la FMLA.

Puesta en vigencia de la FMLA 

La División de Sueldos y Horario de Trabajo del Departamento de Trabajo investiga las quejas relacionadas con la FMLA.  Los empleados también pueden presentar una acción civil contra los empleadores por violaciones a la FMLA.

Para mayor información sobre la FMLA, visite:  www.wagehour.dol.gov         

o llame al  1-866-487-9243  
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